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Este  viernes,  profesionales  de  la  salud  emitieron  un
comunicado aclarando que la negociación por sus honorarios
está siendo llevada adelante por una Mesa de Salud conformada
junto  a  40  centros  médicos  de  la  provincia
de Mendoza, desvinculando así al Círculo Médico de Mendoza de
cualquier tipo de negociación.

“Queremos aclarar que el Círculo Médico de Mendoza (CMM) y su
titular,  Ludovico  Palma,  nada  tuvieron  que  ver  en  esta
negociación, jamás estuvieron en ninguna reunión y su opinión
no representa en absoluto lo que venimos trabajando desde las
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Asociaciones Médicas”, expresaron en el comunicado.

Además,  expusieron  que  consideran  que  las  declaraciones
públicas del titular del CMM confunden a la opinión pública,
ya que no representan los intereses de los profesionales de la
salud mendocinos.

“Queremos aclarar a los medios de comunicación, colegas y
pacientes  que  toda  la  información  oficial  respecto  de  la
situación  de  la  medicina  privada,  saldrá  de  comunicados
oficiales emitidos por las Asociaciones Médicas de Mendoza que
integran la Mesa de Salud”, agregaron.

Finalmente, advirtieron a Ludovico Palma que se abstenga de
emitir comentarios u
opiniones sobre las medidas tomadas por Asociaciones Médicas a
las cuales no representa.

Cómo  sigue  la  situación  en
Mendoza
A partir la medida firmada por unas 30 asociaciones médicas de
todo el país, de la que Mendoza no está exenta, se estableció
el pago de un importe extra (bono complementario) por consulta
que no será reintegrado al afiliado.

El monto va de la mano de cada prepaga. El honorario ético
mínimo por consulta es de seis mil pesos,  si la prestadora
abona  menos  de  ese  importe,  el  afiliado  deberá  pagar  la
diferencia, pero no se trata de un coseguro o copago, sino que
es un bono complementario no reintegrable.

El  valor  será  ajustable  bimestralmente  teniendo  como
referencia  el  índice  inflacionario  en  todo  el  territorio
nacional.
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